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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial N° 351, de 2016, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en 
la Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad, este Organismo de 
Control. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Adjunto remito a Ud., copia del Informe Final 
de Investigación Especial N° 351, de 2016, debidamente aprobado, con el fin de que 
en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, 
se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del 
mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial N° 351, de 2016, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en 
la Municipalidad de Panguipulli. 
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial N° 351, de 2016, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en 
la Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 
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A LA SEÑORA 
GABRYELA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE  
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial N° 351, de 2016, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en 
la Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

EDUARDO' r VILIZ GMARDO 
Contralol Regional Subrogarás 

de Los RIOS 
Contraloría General de la Repúblio 

AL SEÑOR 
JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE  
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial N° 351, de 2016, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en 
la Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Resumen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial N° 351, de 2016 
Municipalidad de Panguipulli 

Objetivo: Efectuar una investigación respecto de presuntas irregularidades acontecidas 
en la Municipalidad de Panguipulli, con motivo de las comisiones de servicio realizada 
por los funcionarios Pamela Cabezas Hormazábal, tesorera y Álvaro Valladares Suarez, 
administrativo de la dirección de tránsito, en la ciudad de Santiago, durante los meses 
de marzo de los años 2012, 2013 y 2014. 

Preguntas de la Investigación: 

• ¿Existen controles sobre las rendiciones de fondos por rendir y viáticos pagados? 

• ¿Las comisiones de servicio se encuentran debidamente rendidas? 

• ¿Se cumplió con la finalidad para la que fueron autorizadas las comisiones de 
servicio encomendadas? 

Principales resultados: 

• La Municipalidad de Panguipulli no logró acreditar la realización de las pasantías a 
las que fueron encomendados los funcionarios Pamela Cabezas Hormazábal y 
Álvaro Valladares Suarez, durante los meses de marzo de 2012, 2013 y 2014. Sin 
embargo, se constató que en esas ocasiones los trabajadores vendieron, en las 
comunas de la Región Metropolitana de Santiago, permisos de circulación en 
beneficio de esa corporación edilicia, infringiendo lo instruido en los dictámenes 
NOS 9.951, de 2012; 7.500, de 2013 y 6.238, de 2014, de la Contraloría General de la 
República y vulnerando la legalidad del gasto, ya que conforme a los artículos 3° y 
4° de la ley N° 18.695, el ámbito de acción de los entes edilicios lo constituye su 
propio territorio comunal, debiendo ese municipio ajustar sus procedimientos a la 
norma antes indicada y a la jurisprudencia de este Órgano de Control, siendo ello 
corroborado en una próxima revisión, sin perjuicio del sumario administrativo que 
instruirá este Órgano de Control por la totalidad de los hechos que en este informe 
final de investigación especial se detallan. 

• Se advirtió que el decreto de pago N° 1.262, de 11 de marzo de 2013, no cuenta con 
los respaldos de las rendiciones del fondo por $750.000, debiendo esa entidad 
edilicia, en lo sucesivo, ajustar su proceder a lo establecido en la resolución N° 30, 
de 2015, de la Contraloría General de la República, para garantizar que esa 
documentación sea íntegra, fidedigna y coherente, todo ello en conformidad al 
artículo 85 de la ley N° 10.336, lo que será verificado en una futura fiscalización e 
incorporado, el asunto observado, al citado procedimiento disciplinario. 

• Esa corporación edilicia no cuenta con procedimientos de control para resguardar los 
antecedentes de respaldo de los pagos por viáticos y fondos por rendir, por lo que se 
deberá ajustar a lo preceptuado en el capítulo III, Normas Específicas, letra b), 
numeral 46 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la Contraloría General de 
a República, lo que será validado en una futura fiscalización. No obstante, la 
situación en estudio será parte del sumario administrativo que incoará por este Ente 
Fiscalizador. 
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OAF. N° 17.024/2016. 
REF. N° W000239/2016. 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N° 351, DE 2016, RELACIONADA 
CON PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
COMISIONES DE SERVICIO REALIZADAS 
POR FUNCIONARIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI.  

VALDIVIA, 	1 5 JUN 2016 

JUSTIFICACIÓN 

Esta Contraloría Regional, se ha constituido en 
la Municipalidad de Panguipulli, con el objeto de investigar un hecho denunciado, bajo 
reserva de identidad, asociado con presuntas irregularidades en una comisión de 
servicio, mediante la cual, funcionarios de ese ente edilicio habrían asistido a una 
pasantía en la Municipalidad de La Reina en el año 2012. 

ANTECEDENTES 

El trabajo efectuado tuvo como finalidad 
verificar las eventuales anomalías que habrían ocurrido en la Municipalidad de 
Panguipulli, relacionadas con el pago, ejecución efectiva y formalidades en las 
comisiones de servicios vinculadas a viajes realizados a la Región Metropolitana de 
Santiago en el mes de marzo del año 2012, por doña Pamela Cabezas Hormazábal, 
tesorera y don Álvaro Valladares Suarez, administrativo de la dirección de tránsito. 

Ahora bien, revisados los respaldos contables 
en los cuales se registran los desembolsos por concepto de viáticos de los citados 
funcionarios, se advirtió que tanto la señora Cabezas Hormazábal como el señor 
Valladares Suarez, además de la comisión ya expuesta, también ejecutaron viajes a la 
ciudad de Santiago en el mes de marzo de los años 2013 y 2014, por lo que esta 
Contraloría Regional determinó agregar al examen solicitado, las encomendaciones 
cumplidas en aquellos periodos. 

En lo particular, cabe tener en cuenta que, 
según lo dispone el artículo 97, letra e), de ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, estos últimos "tienen derecho a percibir viáticos, pasajes u 
otros análogos, cuando corresponda, en los casos de comisión de servicios y de 
cometidos funcionarios". 

AL SEÑOR 
RODRIGO PERALTA MORALES 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS (S) 
PRESENTE  
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Por su parte, el rubro en análisis debe estarse 
a lo estipulado en el decreto con fuerza de ley N° 262, de 1977, del Ministerio de 
Hacienda, que Aprueba el Reglamento de Viáticos para el Personal de la Administración 
Pública, el que en igual tenor a la normativa precedente, establece en su artículo 1° que 
los trabajadores del sector público que en su carácter de tales y por razones de servicio 
deban ausentarse del lugar de su desempeño habitual, dentro del territorio de la 
República, tendrán derecho a percibir un subsidio, que se denominará viático, para los 
gastos de alojamiento y alimentación en que incurrieren, el que no será considerado 
sueldo para ningún efecto legal. 

Cabe mencionar que, con carácter de 
reservado, el 23 de mayo de 2016, fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de 
Panguipulli, el Preinforme de Observaciones N° 351, de 2016, con la finalidad de que 
formulara los alcances y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó 
mediante el oficio N° 742, de 7 de junio de la presente anualidad. 

METODOLOGÍA 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, de Organización 
y Atribuciones de la Contraloría General de la República, así como también se realizó 
un examen de cuentas conforme a los artículos 95 y siguientes de la referida ley. 

Del mismo modo, se consideraron los 
procedimientos de control aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
y el reglamento de auditoría contenido en la resolución N° 20, de 2015, que Fija normas 
que Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, 
ambas de este Ente Contralor, determinándose la realización de pruebas de auditoría 
en la medida que se estimaron necesarias, tales como, análisis documental, 
circularización de información con otras entidades, entre otros. 

Las observaciones que este Organismo de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende por 
altamente complejas (AC) y complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo a 
su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
tanto, se clasifican como medianamente complejas (MC) y levemente complejas (LC), 
aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

La información utilizada fue proporcionada por 
la Municipalidad de Panguipulli, mediante las actas de entrega S/N, de fecha 22 y 28 de 
marzo de 2016. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Del estudio de los registros de las cuentas 215-
21-02-004-006 y 215-21-01-004-006, denominadas "Comisiones de Servicios en el 
País", se determinó que a doña Pamela Cabezas Hormazábal y a don Álvaro Valladares 
Suarez, se les encomendó al menos una comisión en los meses de marzo de los años 
2012, 2013 y 2014, a distintas comunas de la Región Metropolitana de Santiago, por lo 
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que se estimó llevar a cabo una revisión de los 7 decretos de pago, asociados a tales 
actos, los que totalizan un importe de $5.630.293, cuyo detalle por año se desglosa en 
la siguiente tabla: 

TABLA N° 1 
UNIVERSO Y MUESTRA 

MATERIA 
ESPECÍFICA 

UNIVERSO MUESTRA 
TOTAL 

EXAMINADO 

($) N° ($) N° ($) N° 

Decretos de pago por 
comisiones año 2012 

1.837.642 4 1.837.642 4 1.837.642 4 

Decretos de pago por 
comisiones año 2013 

1.770.807 2 1.770.807 2 1.770.807 2 

Decretos de pago por 
comisiones año 2014 

2.021.844 1 2.021.844 1 2.021.844 1 

TOTALES 5.630.293 7 5.630.293 7 5.630.293 7 
Fuente: Detalle de decretos de pago indicados en los mayores contables de las cuentas 215-21-02- 

004-006 y 215-21-01-004-006 comisiones de servicio en el país, de los años 2012 a 2014. 

ANÁLISIS 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, 
corresponde representar los hechos que se exponen a continuación: 

1. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. 	Documentación de respaldo 

Durante la revisión de los expedientes de los 
decretos de pago, relacionados con los viáticos y fondos por rendir de las comisiones 
funcionarias, en estudio, encomendadas a los aludidos servidores en los años 2012, 
2013 y 2014, se constató que la Municipalidad de Panguipulli no cuenta con los 
procedimientos de control necesarios para garantizar el debido resguardo de los 
antecedentes de respaldo de los pagos, toda vez que en estos casos, no se contaba 
con la totalidad de la documentación o ésta no era original. 

Lo expuesto, no se ajusta a lo consignado en el 
capítulo III, Normas Específicas, letra b), numeral 46 de la citada resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, que precisa a que "la documentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o 
hecho (y de la información concerniente) antes, durante y después de su realización". 

En la respuesta de la Municipalidad de 
Panguipulli, no se entregan nuevos antecedentes que permitan desvirtuar los hechos 
antes mencionados, ni se hace referencia a la implementación y/o mejora de las 
medidas de control que permitan evitar situaciones como la de la especie, en 

)
consecuencia esta Contraloría Regional mantiene la observación, incluyendo esta 
materia en futuras fiscalizaciones. 

3 
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II. 	EXAMEN DE CUENTAS 

1. Decretos de pago 

Durante la fiscalización, se constató que la 
Municipalidad de Panguipulli, no cuenta con el decreto de pago y el expediente asociado 
a los gastos y pagos de viáticos y fondos por rendir otorgados a la servidora Pamela 
Cabezas Hormazábal en el año 2013, por concepto de la comisión formalizada 
mediante el decreto alcaldicio N° 947, de 11 de marzo de esa anualidad, por un monto 
total de $1.313.494. Lo anterior fue confirmado mediante el certificado S/N de fecha 28 
de marzo de 2016, de la directora de administración y finanzas (S), doña Pamela 
Cabezas Hormazábal. 

Al tenor de lo expuesto corresponde recordar lo 
dispuesto en el numeral 3.2.1, de la resolución N° 759, de 2004, de la Contraloría 
General de la República, vigente a esa fecha, donde se indica que para efectos de la 
documentación de cuentas en soporte de papel se considerará auténtico solo el 
documento original, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 de la aludida ley 
N° 10.336, materia abordada también en el párrafo 2°, artículo 4°, de la resolución N° 
30, de 2015, de este Ente de Fiscalización, que Fija Normas de Procedimientos sobre 
Rendición de Cuentas. 

La autoridad comunal, adjunta a su oficio de 
respuesta el decreto de pago N° 1.262, de 11 de marzo de 2013, el cual fue emitido por 
un monto total de $1.313.494, compuesto de $563.494 por concepto de viáticos de doña 
Pamela Cabezas y por $750.000 asociados a un fondo por rendir. 

Ahora bien, de la revisión de dicho documento, 
se advierte que en él no constan los respaldos que sustenten el gasto de los $750.000 
sujetos a rendición, lo que no se ajusta al artículo 85 de la referida ley N° 10.336, que 
dispone que cuando un funcionario, al ser requerido por la Contraloría, no presente 
debidamente documentado el estado de la cuenta de los valores que tenga a su cargo, 
se presumirá que ha cometido sustracción de dichos valores. 

Por lo anterior, se mantiene la observación, 
debiendo esa entidad edilicia, en lo sucesivo, ajustar su actuar, con el fin de garantizar 
que las rendiciones de cuentas sean íntegras, fidedignas y coherentes, conforme lo 
establece la mencionada resolución N° 30, de 2015, vigente desde el mes de junio de 
2015, lo que será verificado en una futura fiscalización. 

2. Comisiones de servicios 

En la denuncia presentada se manifiesta que la 
Municipalidad de Panguipulli emitió el decreto alcaldicio N° 922, de 12 de marzo de 
2012, el que designa en comisión de servicio a los funcionarios doña Pamela Cabezas 
Hormazábal y a don Álvaro Valladares Suarez, con la finalidad de asistir a una pasantía 
en la Municipalidad de La Reina, desde el día 13 al 23 del citado mes y año, lo que 
involucró un gasto en viáticos y fondos por rendir ascendentes a $1.837.642. 

J..
Se agrega que, efectuadas las consultas vía 

portal de transparencia, la entidad edilicia de la Región Metropolitana de Santiago 
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habría señalado que dicha actividad no fue llevada a cabo, por lo que solicita que se 
efectúe la indagación respectiva por parte de esta Entidad de Fiscalización. 

Así entonces, esta Contraloría Regional se 
constituyó en la Municipalidad de Panguipulli, pudiendo advertir que la jornada a que se 
alude en la presentación habría tenido como propósito realizar una "Pasantía" y que, 
posteriormente, esa corporación edilicia autorizó otras dos pasantías en la ciudad de 
Santiago, a los mismos funcionarios, durante los meses de marzo de los años 2013 y 
2014, la primera en la Municipalidad de Las Condes, con la finalidad de efectuar una 
"Pasantía" y la segunda en la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 
SUBDERE, para interiorizarse sobre el nuevo proceso de pago online de esa entidad y 
visitar automotoras. Sin embargo, atendida la falta de antecedentes de respaldo sobre 
esas actividades, se procedió a efectuar otras validaciones, arrojando los siguientes 
resultados: 

2.1 Municipalidad de La Reina 

Requerida información a la Municipalidad de La 
Reina, da respuesta su administrador, don Jorge Córdova Obreque, a través del oficio 
S/N de fecha 2 de febrero de 2016, en el que precisa que no existe en ese municipio 
algún decreto que dé cuenta de la realización de aquel encuentro en la fecha que se 
indica. 

Por otro lado, se constató que para llevar a 
cabo esa comisión de servicio, se asignaron en total $1.837.642, a los funcionarios 
Pamela Cabezas Hormazábal y Álvaro Valladares Suarez, los que fueron autorizados 
mediante los decretos de pago N" 1.044, 1.045, 1.159 y 1.160, todos de 2012, sin que 
éstos cuenten con los antecedentes que demuestren la asistencia a dicha jornada. 

2.2 Municipalidad de Las Condes 

En lo que respecta al año 2013, corresponde 
mencionar que, el decreto alcaldicio N° 947, de 11 de marzo de esa anualidad, designó 
a los antedichos funcionarios en comisión de servicio para participar en una pasantía 
en la Municipalidad de Las Condes, entre los días 12 y 24 de ese mes y año, por el que 
se incurrió en pagos ascendentes a $1.770.807, aprobados por medio de los decretos 
de pago N°5  1.262 y 1.263, ambos de 2013, sin que ese municipio cuente con los 
respaldos que demuestren la asistencia a la actividad descrita. 

Al tenor de lo expuesto, se solicitó a la 
Municipalidad de Las Condes, información sobre la ejecución del referido intercambio, 
la que respondió mediante el correo electrónico de 27 de abril de 2016, de don Eduardo 
López Arriagada, director de control de esa corporación, quien aclaró que si bien la 
Municipalidad de Panguipulli pidió que se ejecutara el encuentro, en el marco de un 
convenio de colaboración existente, éste no se realizó. 

2.3 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE 

A su vez, en el año 2014, se designó a los dos 
.c., 1  funcionarios, ya individualizados, a una comisión de servicios en la ciudad de Santiago, 

- lo que fue aprobado a través del decreto alcaldicio N° 989, de 4 de marzo de esa 
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anualidad, lo que debía concretarse entre el día 10 y el 22, de ese mes y año, actividad 
que contempló viáticos y fondos por rendir por un monto total de $2.021.844, cuyo 
egreso fue aprobado por el decreto de pago N° 1.162, de 2014, no existiendo en la 
Municipalidad de Panguipulli los medios que demuestren la asistencia a esa actividad. 

Al igual que en los casos anteriores, esta 
Contraloría Regional tomó contacto con el servicio aludido, obteniendo respuesta por 
parte de don Ricardo Cifuentes Lillo, Subsecretario de Desarrollo Regional y 
Administrativo, por medio de su oficio N° 1.492, de 18 de abril de 2016, quien informó 
que como consecuencia de la alta frecuencia de comunicaciones con las más de 200 
municipalidades con motivo de la plataforma de pago electrónico, no se dispone de 
medios que permitan respaldar que se hayan realizado visita desde la Municipalidad de 
Panguipulli. 

Al respecto, resulta pertinente recordar el 
referido decreto N° 262, de 1977, el que en su artículo 11, establece que "no obstante 
las funciones fiscalizadoras de la Contraloría General de la República, las autoridades 
que dispusieren comisiones con derecho a viáticos estarán obligadas a velar por el fiel 
cumplimiento de las normas contenidas en el presente decreto y, en general, de la 
adecuada justificación de dichas comisiones o cometidos". 

Del mismo modo, ese cuerpo reglamentario en 
su artículo 12, que "el trabajador que percibiere viáticos indebidamente, estará obligado 
a reintegrar de inmediato las sumas así percibidas. Será solidariamente responsable 
del reintegro la autoridad que dispusiere la comisión. Lo establecido en el inciso anterior 
es sin perjuicio de la responsabilidad administrativa del trabajador y de la autoridad 
respectiva". 

Por su parte, lo descrito demuestra ausencia de 
control efectivo en la entrega de los recursos de que se trata, lo cual acarrea una falta 
a la obligación que tiene todo funcionario público de adoptar las medidas de cuidado y 
resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, en virtud de los artículos 60 y 
61 de la mencionada ley N° 10.336 y el artículo 11, de la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en cuanto al control 
jerárquico que se debe ejercer sobre la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
fines y objetivos establecidos, como de su legalidad y oportunidad. 

En la respuesta entregada por el municipio 
investigado, se argumenta respecto a la comisión del año 2012, que en dicha instancia 
los funcionarios se habrían reunido con la administradora municipal de La Reina, de ese 
entonces, doña Gianina Rojas Zanelli y con el director de tránsito don Robinson 
Barahona García, compartiendo experiencias sobre puntos externos de atención de 
permisos de circulación, adjuntando un certificado de fecha 3 de junio de 2016, de la 
aludida servidora como medio de prueba. 

Junto con lo anterior, se reconoce por el 
municipio que no se indicó expresamente en el mencionado decreto N° 922, de 2012, 
que la señora Cabezas Hormazábal y el señor Valladares Suarez aprovechando ese 
viaje tenían por misión atender a contribuyentes amigos de la comuna, que año a año 
solicitan pagar sus permisos de circulación en Panguipulli. Añade que, con el fin de 
1 
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facilitar el trámite, aquellos servidores acudieron a las oficinas de empresarios o a sus 
casas particulares para la tramitación respectiva, permitiendo en el año 2012 recaudar 
una cifra de $67.485.307, correspondientes a 317 permisos de circulación. 

Agregan en su oficio que gracias a estas 
acciones ese ente edilicio pudo incrementar sus ingresos y cumplir con la ley N° 19.880, 
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, la que en su artículo 17 letra e) precisa que 
las personas, en sus relaciones con la Administración, tienen derecho a "ser tratados 
con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Los actos de 
instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de practicarse en la 
forma que resulte más cómoda para ellos y sea compatible, en la medida de lo posible, 
con sus obligaciones laborales o profesionales.". Asimismo se ha cumplido, a juicio del 
municipio, con los principios de economía procedimental, eficiencia y eficacia, 
aprovechando al máximo el viaje realizado. 

Por su parte, en lo concerniente a la comisión 
de servicio a la Municipalidad de Las Condes, el alcalde subrogante don Eduardo Pino 
i anca, señala en su respuesta que, al igual que en el año 2012 los funcionarios tenían 
por objetivo recaudar el pago de permisos de circulación para la Municipalidad de 
Panguipulli, lo que se tradujo en la obtención de un monto de $33.667.791 por ese 
concepto, sustentando su actuar en el principio de economía procedimental en la 
administración pública, facilitando el cumplimiento de sus obligaciones a los 
contribuyentes. 

Ahora bien, en lo tocante a la comisión de 
servicio asociada a reuniones en la SUBDERE, el municipio argumenta que si se 
habrían realizado reuniones con el departamento de informática de ese servicio, 
adquiriendo conocimientos que han posibilitado la atención de contribuyentes vía 
internet a través del sistema de cobro de permisos de circulación on line que mantiene 
esa subsecretaría, dichos que no son sustentados documentalmente por el auditado 
servicio. 

Complementando además que, junto con lo 
anterior, el personal comisionado se reunió con automotoras de la Región Metropolitana 
de Santiago con el objeto de establecer un convenio que permitiera que, los vehículos 
nuevos que estas vendieran, se entregaran con permisos de circulación de la 
Municipalidad de Panguipulli, acuerdo que no prospero según indican en su 
contestación. Sin embargo, al igual que los años 2012 y 2013, en el 2014, los 
funcionarios se abocaron a recaudar permisos de circulación, labor que permitió 
recaudar un monto de $75.646.821, según lo documentado por el propio municipio. 

Por último, la entidad edilicia fiscalizada, señala 
que a través del decreto alcaldicio N° 1.533, de 7 de junio de 2016, regularizó la 
situación en estudio, complementando las comisiones de servicios de los años 2012, 
2013 y 2014, agregando a aquellos actos administrativos el siguiente texto "Atención de 
contribuyentes en la ciudad de Santiago y alrededores respecto de la tramitación de 

li
permisos de circulación, conforme a las solicitudes y coordinación con la corporación 
de amigos de Panguipulli, o por requerimientos directos de contribuyentes.". 
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La Municipalidad de Panguipulli no acompaña 
los medios de prueba que acrediten fehacientemente que el objeto de las comisiones 
de servicio, aprobadas mediante decretos alcaldicios Nos 1.095 y 922, de 2012; 947, de 
2013 y 989, de 2014, se hayan realizado, más bien, argumenta que tales instancias 
fueron utilizadas para vender permisos de circulación en diversas comunas de la Región 
Metropolitana de Santiago, lo que no se ajusta al fin para los que fueron autorizados 
dichos recursos municipales y a la legalidad del gasto, toda vez que, los artículos 3° y 
4° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, determinan que el 
ámbito de acción de esos entes edilicios lo constituye su propio territorio comunal. 

Por otra parte, resulta útil recordar que la 
Contraloría General de la República, mediante los dictámenes N°5  9.951, de 2012; 
7.500, de 2013 y 6.238, de 2014, ha entregado instrucciones a los municipios del país 
a propósito de proceso de obtención y renovación de los permisos de circulación y, 
específicamente, en la letra c) del número 10, común para todos ellos, se señala como 
una prohibición a los entes edilicios el "extender su acción más allá del ámbito comunal 
fijado por la ley, ya que de lo contrario se invadiría el campo de atribuciones de otro 
municipio.", cuyo incumplimiento acarrea responsabilidades que se debían aclarar 
conforme su numeral 11, en cuanto a que "Las infracciones que cometa cualquier 
funcionario municipal respecto del proceso de obtención y renovación del permiso de 
circulación, derivadas del incumplimiento del presente instructivo y de las normas que 
regulan la materia, darán lugar a las responsabilidades que, en derecho, procedan.". 

Así entonces, y teniendo en conocimiento que 
los informes jurídicos emitidos por este Ente Contralor son obligatorios y vinculantes 
para los servicios sometidos a su fiscalización, encontrando su carácter imperativo en 
los artículos 6°, 7° y 98 de la Constitución Política, 2° de la mencionada ley N° 18.575, 
y 1°, 5°, 6°, 9°, 16 y 19 de la citada ley N° 10.336, el incumplimiento de tales 
pronunciamientos por parte de ese organismo significa la infracción de los deberes 
funcionarios de quienes deben adoptar las medidas tendientes a darles aplicación, 
comprometiendo su responsabilidad administrativa (aplica dictamen N° 12.877 de 2016, 
de esta Contraloría General). 

Por todo lo anterior, se mantienen las 
observaciones planeadas en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3, del presente informe, 
debiendo esa autoridad edilicia adoptar las medidas necesarias para ajustar su 
proceder a las normativas vigentes, en cuanto al proceso de obtención y renovación de 
los permisos de circulación, lo que será validado por esta Contraloría Regional, en una 
futura fiscalización. 

CONCLUSIONES 

En lo concerniente a la totalidad de los hechos 
detectados, descritos en el Acápite 1 Control Interno, numeral 1 y en el Acápite II 
Examen de Cuentas, numerales 1, 2.1, 2.2, y 2.3, esta Entidad de Control procederá a 
incoar un sumario administrativo, a fin de establecer las eventuales responsabilidades 
administrativas y civiles que pudieran derivarse de los hechos detectados. 

Asimismo, respecto de aquellas observaciones 

/li que se mantienen, se deberán adoptar acciones con el objeto de dar estricto 
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cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se 
estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1) En virtud de lo estipulado en acápite 1, 
sobre Control Interno, la Municipalidad de Panguipulli deberá adoptar las siguientes 
medidas: 

Numeral 1, sobre la "Documentación de 
respaldos" (C)1, la Municipalidad de Panguipulli deberá adoptar las medidas necesarias 
que permitan ajustar los procedimientos de resguardo de documentos a lo preceptuado 
en el capítulo III, Normas Específicas, letra b), numeral 46 de la resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, lo que será verificado en 
una futura fiscalización. 

2) De acuerdo a lo señalado en el acápite 
II, sobre Examen de Cuentas, el ente fiscalizado deberá efectuar lo siguiente: 

En relación a lo observado en el numeral 
1, referente a los "Decretos de pago" (AC)2, esa entidad edilicia deberá emprender 
acciones que le permitan mantener en su poder la totalidad de los documentos que 
sustenten rendiciones de gastos, dando cumplimiento a las disposiciones establecidas 
en la resolución N° 30, de 2015, de esta Entidad de Control, que Fija Normas de 
Procedimiento de Rendición de Cuentas, todo ello considerando el artículo 85 de la 
referida ley N° 10.336, que dispone que cuando un funcionario, al ser requerido por la 
Contraloría, no presente debidamente documentado el estado de la cuenta de los 
valores que tenga a su cargo, se presumirá que ha cometido sustracción de dichos 
valores, cuyo cumplimiento se corroborará en una nueva auditoría. 

De acuerdo a las comisiones de 
servicios planteadas en los numerales 2.1 "Municipalidad de La Reina" (AC), 2.2 
"Municipalidad de Las Condes" (AC) y 2.3 "Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, SUBDERE" (AC), la Municipalidad de Panguipulli deberá, ajustar sus 
procedimientos a las instrucciones impartidas por este Órgano de Control respecto a la 
obtención y renovación de los permisos de circulación, de cada año y a lo establecido 
en la citada ley N° 18.695, en cuanto a delimitar sus acciones a su territorio comunal, 
situación que se validará en una próxima revisión. 

Transcríbase, a quien corresponda, al Alcalde, 
al Secretario Municipal, al Director de Control, todos de la Municipalidad de Panguipulli 
y a las unidades Jurídica y Técnica de Control Externo, ambas de la Contraloría 
Regional de Los Ríos. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

1  Compleja 
2  Altamente Compleja n Guerra Ramírez 

Jefe (s/) nidad de Control Externo 
Contri 'orla Regional de Los Ríos 
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